
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON  

       CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA 
  

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL    
 
Demandante: LIGIA TERESA PARADA CARVAJAL  
 
Demandado: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. -ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”. 

 
Litisconsortes: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
“PORVENIR S.A.”. 

 
Radicación:  54 518 31 12 001 2023 00064 00 
 

 
Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 

1. Téngase por contestada la demanda dentro del término legal por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES - a través de apoderado judicial.  

 

Reconocer personería a la doctora ISABEL CRISTINA BOTELLO MORA para 

actuar en nombre y representación de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, en los términos y para los 

efectos del memorial poder conferido. 

 

2. Téngase por contestada la demanda dentro del término legal por parte de la 

demandada FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  a través 

de apoderado judicial.  

 

Reconocer personería a la doctora MARYORI ASTRID PÁEZ LEÓN para actuar en 

nombre y representación de la demandada FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los efectos del memorial 

poder conferido. 

 

3. Téngase por contestada la demanda dentro del término legal por parte de la 

demandada COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS a través de apoderado 

judicial.  

 



Reconocer personería al doctor CARLO GUSTAVO GARCIA MENDEZ para actuar 

en nombre y representación de la demandada COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTIAS, en los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

4. Téngase por no contestada la demanda por la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR. 

 

Teniendo en cuenta que, las entidades demandadas por intermedio de sus apoderados, 

propusieron excepciones, y dado que, el procedimiento laboral no contempla norma 

específica que disponga su trámite, en aras de garantizar el derecho de defensa y 

contradicción, aplicando la remisión establecida en el artículo 145 del CPL, se dispone 

darles el trámite consagrado en el Código General del Proceso. En consecuencia, por 

secretaría córrase el traslado correspondiente. 

 
 
Para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 77 del CPL, se señala el día 30 de enero 

de 2024 a partir de las 9 a.m.  Líbrense las citaciones pertinentes. 

 

Finalmente se les recuerda a las partes el contenido del art 3 de la Ley 2213 de 2022, que 

impone como deber el de asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos, por lo que la audiencia se desarrollará de manera virtual a través de la 

Plataforma “LIFESIZE”, siendo necesario que el día de la audiencia cuenten con la 

aplicación correspondiente  conforme al link que les sea enviado con antelación a la 

dirección electrónica aportada al proceso, advirtiéndose que en caso de querer aportar 

alguna documentación esta deberá ser remitida con dos días de antelación al correo 

electrónico del Juzgado j01cctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co), que es el canal 

autorizado para la recepción de correspondencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 
MARIA TERESA LOPEZ PARADA 

R.M.B.R 

Firmado Por:

Maria Teresa Lopez Parada

Juez

Juzgado De Circuito
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